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Martes 14 de 5favo de 1867.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS LUNES.

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIIHPO EL BOLETIN OFICIAL.Las leyes y disposiciones generalas del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
otcialmente en ella, y desde cuatro dias después para los 
4emá.s pueblos de la misma provincia. íLcii de 3 de Noviem
bre de 1837).

Las leyes,, órdenes y am ncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han do remitir por todas las 
autoridades ai Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasaran a los editores de io.s mencionados periódicos 
Reales órdenes de 3 de Abril y 9 de Agosto de LS39 J

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regento de líb
, a T _ Audiencia, Sr. Lector de la Univeísidád. jueces'de pri-
1. boyes. Leales decretos. Leales órdenes, Circulares y mera instancia y demás autoridades militares iudicialcs de

Reglamentos autorizados por los Exemos Sres. Ministros [la pr,* 
ó limos. Sres, Directores generales de la Administración 
pública.

•dvincia.

2.®
( 4.^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
^Contador y Tesorero de Hacienda publica, Administrador.

urdenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, de Propiedades y Derechos del Estado, y demás dependie- 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi- cias do la Administración económica provincal.
ni.otracion Civil de donde procedan .

cias do la Administración económica provineal.
| .0.’ Los anunc os oficiales, sea cual fuere la Autoridad.

Uldenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge- 'ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION. SEGUND.A SECCION.

PRE.SIDEyCLt DEL CO.VSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora 
^b t^ g-) y su augusta -Real familia 
□ontinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 12 de Mayo de 1887.

í^Gaceta del 12 de Mayo de 1867.7

Ministerio de la Gobernación.

REAL ÓRDEN.

Adminisiraeioii locad.—Meyo- 
ciado 4.”. Quintas.

El Sr. Ministro de la Guerra dice 
al de la Gobernación en 20 del actual 
lo que sigue:

La Rema (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer que la falta absc>luta de vi- 
s:on‘de cualquiera de los dos ojos, sea 
cual fuere, la causa que la produzca, 
no exima del servicio de las armas, v 
que al efecto se entiendan modifica 
dos en este sentido los órdenes del 
cuadro de exencione.s físicas de 10 de 
F‘ brero de 1855 que á este punto se 
refieren.

De Real órden, comunicada por el 
br. . Ministro de la Gobernación, lo 
traslado á V. S. para su conocimie to 
•el del Consejo y Ayuntamientos de 
esa provincia y demás efectos corres
pondientes. Dios guard.' á V. S. mu- 
chosaños. Madrid 29de Abril de 1867.

El Subsecretario, Juan Valero y 
Soto.

Señor Gobernador de la provincia 
de,....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—NÚM. 2.439.

Los Sres. x\lcaldes de esta provin
cia destacamentos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi autori
dad proceder¿ín á la busca y captura 
de les jóvenes Zoilo Benito y Hemete- 
rio Arranz, los cuales se han Lío-ado 
de la casa paterna de Viliabañez, y 
en caso de ser habidos se pondrán á 
mi disposición con las seguridades 
debidas.
Valladolid 10 de Mayo de 1867.—El 
Gobernador Accidental, Rafael Trillo 
Figueroa.

Señas de Zoilo d^enito.

Edad 13 años, estatura alta, pelo 
negro, ojos azu/es, nariz larga, cara, 
idem, barba nada, color trigueño.

Señas particulares.
Algo tierno de ojos.^

Señas de Semeterio Arranz.

Edad 12 años, estatura baja, pelo 
castaño, ojos negros, nariz chata,, bar
ba nada, cara abultada, color moreno.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 2 438.

Los Sres. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos du la guardia Ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, proc d ® án por cuanto.s medios 
esten á su alcance á la busca y captu
ra de francisco Gonzalez Hernandez, 
veemoj de Alaejos y licenciado -por 
cumplido del presidio de esta capital, 
y caso de ser habido se pondrá á mí 
disposición con las seguridades de
bidas.

Valladolid 10 de Mayo de 1867.— 
El Gobernador Accidenta!, Rafael Tri
llo Figueroa.

Señas del Francisco Gonzalez.

Edad 40 años, estatura 5 piés, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz roma, bar
ba clara, cara redon.la, color moreno, 
de oficio Sastre.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR.—NÚM. 2.446.

Alojamientos y Fayajes.
Los Alcaldes de esta provincia re-

NÚ-MERO 1.

Registro de los alojamientos suministrados por la provinc/ia de. . . 
durante el año 186

ESTADO M.AYOR GENERAL DEL EJÉRCITO.

POBLACIONES.

Fecha del pedido 

de los 

alojamientos.

OFICIALES GENERALES.

Número 

de 

alojados.

Duración 
de cada 

alojamieuto.

Dias.

TOTAL 

de dias de 

alojamiento.Mes. Dia.

Total,. ...,

1

•t

( mitirán á este Gobierno en el término 
' de ocho dias el Estado general de 

alojamientos y bagajes, perteneciente- 
1 á el año de 1866, según previene la 

Real órden de 25 de Enero de 1863,, 
arreglado ai modelo que acompaña, 
y caso de no haberse suministrado 
ninguno, tambien se notificará en el 

! mismo término, bajo la multa de 20 
escudos con que quedan conminados-.

Valladolid 11 de Mayo de 1867.— 
El Gobernador Accidental, Rafael. 
Trillo Figueroa.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCDLAR XÓM. 2.'440-

Los S res. Alcaldes de esta provin
cia, destacamentos de la Guardia ci
vil y demas dependientes de mi auto
ridad, precederán á la bu.«ca y captura 
de D. Braulio Sanz, G efe de la esta
ción del Ferro-carril de Málaga á 
Córdova, y caso de ser habido se pon
drá á mi disposición con las .seguri
dades debidas.

Valladolid 9 de Mayo de 1867.—El 
Gobernador accidental, Rafael Trillo 
Figueroa.

QUIM'A StlCOiON.^

Núm. 2.437.

OBRAS PÚBLICAS.

C‘fier/jo Núdonal de Cf '7nino,^, 
Canidés y pierios.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

El peón-caminero de los k-ilómetros 
196 á 198 de la carretera de Adanero 
.á Gijon Lucas del Oimo, rae ha parti
cipado por conducto de sus Jefes, que 
ha Encontrado un lio de pliego.s de pa
pel de multas y lo pongo en conoci
miento de V. E. por si gusta disponer 
.se anuncie en el Pj'oktiii ojidí/l para 
que dadas las señas, à quien se le ha
yan Perdido pueda serie entregado en 
esta dependencia.

Dios guarde á V. E. muchos años. 
Valladolid 10 de Mayo de 1867.—El 
Ingeniero Jefe, Cárlo.s Campuzano.

Núm. 2.445.

Ayuntamiento ConstituciouaPdc 
Torrecilla de lo. Abado.s;í.

Termirardó el apéndice al amillara- 
raiento de la riqueza rú4.ica, urbana 
y pecuaria de este distrito,-base para 
el rep-iftimiento del cupo que al mis
mo corresponda sati-fac-, r en el róxi- 
mo año cconómiec de 1867 á 1868, se 
halla de manine.sto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento por término de 
ocho dias, contados desde la inserción 
de este anuncio en el Poletin oficial 
de la provinc'a, en cuyo periodo se 
admitirán y re.solverán las reclaraí.- 
clones que se p-resentarén.

'Torree 11a de Ia Abadesa 9 de Mayu 
de 1867 —El Alcalde, Victor Higuera. 
—Manuel Ortiz Gutiérrez, Secretario.

Núm. 2.444.'

Ayuntamiento Constitucional de 
Carpio.

El Ayuntamiento de esta villa qu 
presido ha acordado arrendar en pú
blica .subasta los derechos de consu
mos con la exclusiva siempre que 

e3U .set o.iral ida por la Exema. Di- 

putacion provincial para el próximo 
año económico de 1867 á 1868; seña
lando para su remate el dia 19 del 
presente mes á las diez de su mañana 
en e.^ta Casa Consistorial, y para el 
segundo cago nece.sario el dia 26 del 
mismo, bajo las conJicione.s que obran 
en el expediente de su razón ¿r que se 
halla de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento.

Carpio’9 de Mayo de 1867.—El Al

calde, Casimiro Marcos.

Núm. 2.436.

• Ayuntamiento Constitucional de 
El Campillo.

Autorizada esta corporación para 
arrendar lo.s derechos de consumos de 
este pueblo con la facultad de la ex
clusiva al por menor por el año en
trante económico de 1867 á 1868, se 
ha señalado para su remate el Domin
go 26 del presente mes y hora de on
ce á doce de su mañana en esta casa 
Consistorial, bajo el pliego que se ha
lla de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

El Campillo 8 de Mayo de 1867.— 
! El Alcalde Presidente, Clemente 

Campo,

Núm. 2.441.

Ayuntamiento Constitucional de 
San Llorente.

Terminado el apéndice del amilla- 
ramiento de este pueblo, por la Junta 
pericial nombrada al efecto, el cual 
ha de servir de base para la derrama 
de la contribución territorial del pró
ximo año económico de 1867 á 1868, 
se hace saber a todos aquellos que pue
da interesarles á fin de que hagan las 
reclamaciones que crean necesarias, 
previniendo que pasado el término de 

.8 dias, los cuales.empezarán á con
tarse desde la publicación de este 
anuncio, advirtiendo que serin des
estimadas cuanta.s fuesen presenhiJas, 
sufriendo el consiguiente perjuicio á 
qu ‘ por su descuido ó retraso den lu
gar. y no se oirá de agravios

El indicado apéndice se halla de 
manifiesto por el tiempo que se ex
presa en la Secretaria, de esta Muni
cipalidad.

San Llorente 8 de Mayo de 1837. 
—El Alcalde Presidente, Rafael Diez.
—El Secretario, Bernardo Granado.

j Núm. 2.442.

Ayuntamiento Constitucional de 
Vega de Ruiponce.

j ■ Terminado el amillaramiento delà 
riqueza de este distrito, para el repar
tirai rato del cupo que al mismo cor
responde satisfacer por coutr bucion 

' territorial en el próximo año económi- 
! code 1867 ci 1068, se halla de mani- 

fiésto' en la Secretaría de este Ayun- 
de ocho días, tamiento por término

; desde el en que apar ’zea este anuncio 
1 en el Poletin ojicial de la provincia, 
! y en dicho término se oirá de agravios 
i si los hubiese.

Vega de Ruiponce 9 de Mayo 
de 1867.—El Alcalde, Juan M. Alonso 
García.—El Secretario, Mariano Pe
rez.

Núm. 2.443,

Ayuntamiento Constitucional de 
Carpio.

Terminado el apéndice al amiilara- 
miento de este pueblo que ha de servir 
de base para la derrama de la contri
bución terriUrial del año entr.nte 
económico de 1867 á 1868, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, desde la inserción de este anun
cio en el PoleUn q/icial de la provin
cia, para que los contribuyentes en él 
comprendidos pielan presentar en 
dicho plazo las reclamaciones oportu
nas; pues pasado sin haberlo verifica
do no serán oidas, •

Carpio 10 de Mayo de 1867.—El 
Alcalde, Casimiro Alarcos.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Han ingresado en este dia corres
pondiente á 57 imponentes, de los 
cuale.s 3 son nuevos, la cantidad de 
reales vellón 13.370.

Se ha devuelto á petición de 8 
interesados la cantidad de reales ve
llón 13 076'24 céntimos en metá
lico.

Valladolid, 12 de Alayo de 1867.
—El Director de semana, José Salva
dor Ruiz.

MONTE DE PIEDAD.

Rs. Cénts

Se han dado por 16 em
peños sobre alhajas.- . . 6.650 »

Se han cobrado por 17 
desempeños sobre alha
jas....................................... 8.o56 75

Se han dado por 21 le- 
tras. .  83.940 »

Sehan cobrado por 19 
letras. ...... 73.200 »

Valladolid, 12 de Mayo de 1837.
—El Director de semana, José .Maria 
Erias. '

TRIBUNAL DE COMERCIO DE 
VALLADOLID.

A solicitud del síndira de la quiebra 
de la sociedad titulada A. de Zarraoa 
y Compañía y en virtud de providen
cia del Sr Juez Comisario de la mis
ma, se venden en pública subasta las 
fincas siguientes situadas en esta 

í ciudad.

Una casa en la calle Nueva de la 
Victoria núm. veinte modern), que 
consta de planta baja, piso principal, 
solana y bodega, con un total super
ficie construida de nuevecientos do.s 
pies cuadrados; habiendo sido tasada 
por ei perito nombrado, en sesenta y 
dos mil ochocie tos reales.

A otra casa en la calle de Caldere
ros número treinta y ocho moderno 
que comprende en superficie mil nue- 
vecientos doce pies cuadrados y cons
ta de planta baja, principal y solana' 
teniendo además bodega y pozo del 
aguas claras; cuya casa ha sido apre
ciada en sesenta y ocho mil setecien
tos cuarenta reales.

El remate se ha señalado y tendrá 
lugar el dia veintisiete del corriente 
mes y hora de las once de su mañana 
en la Sala del Tribunal de Comercio, 
calle de Teresa Gil, ex-Convento de 
Premostratenses; pudiendo hasta di
cho día las personas que gusten inte
resarse en la adquisición de Ia.s refe
ridas fincas, enterarse del pliego de 
condiciones con pie la indicada su
basta ha de verificarse. el cual se 
hallará de manifiesto en la Escribanía 
del que suscribe calle de las Angus
tiáis número 3, principal.

Valladolid siete de Mayo de mil 
ochoci: iitos sesenta y siete.—El ac
tuario, Juan Lefort.

LA ESPAÑOLA.
COMPAÑIA GENERAL DE SEGUROS

A PRIMA FUA.

Pompa nía anónima aprobara por el 
G^tbiemo y establecida en el año de 1841,

Esla Compañía asegura ín-ias las pro
piedades que el fuego pínula deslruir ó’ 
deteriorar, tales como casas en construc
ción y construidas, muebles, cosechas 
recogidas, tiendas y almacenes de lodo 
género, máquinas y fábricas de cual
quiera clase que sean.

Los seguros se hacen á prima fija y 
sin que tenga que satisfacer otra canti
dad el asegurado, cualquiera que sea la 
importancia y el número de los si
niestros.

Representantes de la compañía.

Comisionado principa! de Caslilla, calle 
de la Torrecilla, núm. II, principal.

En Medina. D. Ciriaco Blanco,

TRASLADO.

El acreditado Bazar quirúrgico que 
hace ocho años ha tenido el Doctor 
Bercero en la calle de Orates, le há 
trasladado á la calle de las Angustias, 
casa nueva inmediata al Teatro de 
Calderón

VALLADOLID.
Imprenta de Maldonado y Compañía.

Calle de la Victoria, 24.
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